
RAD. 299/2022 EJECUTIVO POR COSTAS 

 

AMM 

Al despacho del señor Juez. Sírvase proveer.  

 

Bucaramanga, 16 de abril de 2024. 

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Teniendo en cuenta que por auto del 11 de abril de 2024 se ordenó la terminación del presente proceso 

ejecutivo por costas y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas, se 

NEGARÁN POR IMPROCEDENTES las solicitudes de medidas cautelares efectuadas por la parte 

ejecutante.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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